
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 207715 

Número de orden de compra a modificar: 52333 

 

Entidad compradora: INSTITUTO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA EN SALUD 

Nombre del solicitante: Kelly Natalia Martínez Duarte 

Proveedor: TIGO-UNE 

Mecanismo de agregación de demanda: Nube Privada III 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2021-01-18 09:37:34 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2021-01-31 2021-08-11 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

50377 nube privada 948 del 01 de julio de 

2020-00-00-00 

948 del 01 de julio de 

2020 

00-00-00 

Nueva MODIFICACION 1 1136 -00-00-00 1136 00-00-00 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

AM-182385



1 npn03-- 

Alojamiento de 

infraestructura - 

Traslado de 

Equipos - Oro - 

Región 1 - 

U_Rack - 

Cantidad: 8 

1.0 Unidad de Rack 9929572.80 948 del 01 de 

julio de 2020-00- 

00-00 

9929572.80 

2 npn03-- 

Alojamiento de 

infraestructura - 

Housing - Cuarto 

(1/4) Rack - Oro - 

Puntos de red: 

1 - Capacidad de 

energía: 1 KVA - 

Capacidad en 

unidades: 10 U - 

Rack/M - 

Cantidad: 1 

6.0 Full Rack / Mes 818761.40 948 del 01 de 

julio de 2020-00- 

00-00 

4912568.40 

3 npn03--Servicios 

Complementarios - 

Servicio de 

Ancho de Banda 

Adicional - Oro - 

40 Mbps - 

Mbps/M - 

Cantidad: 1 

6.0 Mbps/Mes 867249.00 948 del 01 de 

julio de 2020-00- 

00-00 

5203494.00 

4 npn03--IVA 1.0 Unidad 3808670.69 948 del 01 de 

julio de 2020-00- 

00-00 

3808670.69 

5 npn03-- 

Instalación 

1.0 Unidad 0.00 948 del 01 de 

julio de 2020-00- 

00-00 

0.00 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

Editado 4 npn03--IVA 1.00 Unidad 5711501.99 948 del 01 de 

julio de 2020- 

00-00-00 

5711501.99 



Nuevo Nuevo Alojamiento de 

infraestructura - 

Housing - 

Cuarto (1/4) 

Rack - Oro - 

Puntos de red: 

1 - Capacidad 

de energía: 1 

KVA - 

Capacidad en 

unidades: 10 

U - Rack/M - 

Cantidad: 1 

5.94 Mes 818761.40 1136 -00-00-00 4863442.72 

Nuevo Nuevo Servicios 

Complementario 

Servicio de 

Ancho de 

Banda 

Adicional - 

Oro - 40 

Mbps - 

Mbps/M - 

Cantidad: 1 

5.94 Mes 867249.00 1136 -00-00-00 5151459.06 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: LUZ MERY BARRAGAN GONZALEZ  Nombre: 

Documento: 30.838.679 Documento: 

Dada la coyuntura de la emergencia sanitaria declarada desde el mes de febrero del 2020, se hizo necesario contratar un servicio de 

nube privada donde los servidores físicos pudieran ser trasladados a un espacio tercerizado que garantice las condiciones de 

disponibilidad y continuidad de los servicios, aplicaciones y bases de datos alojados en los servidores y que facilita el acceso a los 

recursos del datacenter institucional de manera remota y segura dando las condiciones de trabajo desde casa, se solicita hacer una 

modificación a la orden de compra actual, la cual tiene fecha de inicio el 21 de julio de 2020 pero en realidad se inició el 15 de agosto 

de 2020, y por tanto su finalización también cambiaría de 31 de enero de 2021 por el 14 de febrero de 2021. De igual manera, se 

solicita la prorroga por 5 meses y 28 días, lo cual daría un total de $11917733,1 IVA incluido. 

Detalle o justificación de la aclaración 

435845

LUIS ALDO MARTÍN

Apoderado General 

UNE EPM Telecomunicaciones S.A
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TENER SU INFORMACION ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INSTITUTO DE EVALUACION TECNOLOGICA EN SALUD    
Sigla:               IETS                                            
Nit:                 900.574.083-9, Regimen Especial                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0043562
Fecha de Inscripción: 27 de noviembre de 2012
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  27 de mayo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cra 49A No.91-91
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: jose.gutierrez@iets.org.co 
Teléfono comercial 1: 3770100
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Carrera 49 A 91 91
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: jose.gutierrez@iets.org.co 
Teléfono para notificación 1: 3770100
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta  del  17  de  septiembre  de 2012 de Asamblea de Fundadores,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2012, con el
No.  00217614  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica de naturaleza Corporación denominada
INSTITUTO DE EVALUACION TECNOLOGICA EN SALUD.
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 17 de
septiembre de 2062.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objetivo  general  del  IETS  es  realizar  la  evaluación  de las
tecnologías  en  salud  basada  en  la evidencia científica y producir
guías  y protocolos sobre medicamentos, dispositivos, procedimientos y
tratamientos  con  el  fin de recomendar a las autoridades competentes
sobre  las tecnologías que deben ser cubiertas con recursos públicos a
través  del  sistema  general  de  seguridad  social en salud. El IETS
tendrá  como  objetivos  específicos:  A.  Evaluar  las tecnologías en
materia   de  salud,  teniendo  en  cuenta  los  siguientes  aspectos:
seguridad,  eficacia,  eficiencia,  efectividad,  utilidad  e  impacto
económico.  B.  Consultar  las  evaluaciones  de  tecnologías  con los
centros  de  evaluación  acreditados nacional e internacionalmente que
se  subcontrataren  para  la  evaluación  de  tecnologías  médicas. C.
Articular  con  instancias  u  organismos  afines,  la  evaluación  de
tecnologías  en  salud  en  todas sus fases, teniendo en consideración
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tanto  su  impacto  en  la reducción de la morbilidad y mortalidad del
país  como  en el presupuesto asignado para la adopción de las mismas.
D.  Diseñar  estándares,  protocolos  y  guías  de  atención en salud,
basados  en  evidencia  científica,  que  sirvan  de referente para la
prestación  de  los  servicios  de salud. E. Difundir las metodologías
empleadas   y   la  información  producida.  F.  Los  demás  que  sean
necesarios para el desarrollo de su objeto.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 3.305.376.525,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  principal  del  IETS,  será ejercida por el
director  ejecutivo,  y la representación legal suplente será ejercida
por el subdirector de operaciones del IETS.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Al   director   ejecutivo   del   IETS   corresponde:  1.  Ejercer  la
representación  legal  del IETS. 2. Dirigir el IETS de conformidad con
las  decisiones  de  la  asamblea  general  de  asociados, del consejo
directivo   y   de   conformidad   con  los  presentes  estatutos.  3.
Representar  al  IETS  judicial  y  extrajudicialmente,  por  sí o por
conducto  de  apoderado.  4.  Cumplir  y  hacer cumplir los estatutos,
reglamentos,   acuerdos   y  decisiones  de  la  asamblea  general  de
asociados  y  del  consejo  directivo.  5.  Designar  al  personal  de
especialistas  y  de  apoyo  administrativo  que  requiera el IETS. 6.
Decidir  sobre promociones, sanciones, retiros y reemplazos a que haya
lugar.  7.  Coordinar  la  actividad  de  los  distintos  empleados  y
dependencias  del  IETS.  8.  Velar  por  los bienes del IETS, por sus
operaciones  técnicas, sus cuentas y documentos; suscribir los actos y
contratos   de   la  entidad  dentro  de  los  límites  y  condiciones
establecidos   por   los  estatutos,  reglamentos  y  por  el  consejo
directivo.   Firmar   los   balances   y   demás  estados  e  informes
financieros.  9.  Vigilar  la  recaudación e inversión de los recursos
del  IETS  y  la  correcta  disposición  de  sus  bienes.  10.  Rendir
anualmente  un  informe  a  la asamblea general de asociados, sobre el
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desarrollo  de las actividades del IETS, en cuanto tengan relación con
las  funciones que le corresponde desempeñar. 11. Presentar al consejo
directivo  informes  periódicos  sobre  las  actividades del IETS. 12.
Presentar  al  consejo  directivo  los  estados  financieros  del IETS
examinados  por  el revisor fiscal. 13. Presentar al consejo directivo
la  lista de expertos que conformarán el banco de expertos. 14. Elegir
a  los  miembros  de  los  comités  técnicos  de deliberación de lista
proveniente  del  proveniente  del banco de expertos. 15. Elegir a los
miembros   del   comité   extraordinario   de  revisión  de  la  lista
proveniente   del   banco   de   expertos.  16.  Coordinar  el  comité
extraordinario  de  revisión.  17. Presentar anualmente el presupuesto
de   ingresos   y  gastos  del  IETS  al  consejo  directivo  para  su
consideración.  18.  Las demás que le señalen los estatutos y la ley y
las  que,  siendo  compatibles  con  su  cargo,  le asigne la asamblea
general  de asociados y el consejo directivo. El consejo directivo (5)
autorizar   al   director   ejecutivo,   las   funciones   que  estime
convenientes  para  dar mayor agilidad al funcionamiento del IETS, así
como  fijar  sus atribuciones en relación con la operación y contratos
que  podrá  aprobar  directamente  o  las  que requieran de su expresa
autorización.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  002  del  26 de febrero de 2019, de Consejo Directivo,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2019 con el No.
00314351  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Director           Robayo         Garcia    C.C. No. 000000052021893 
Ejecutivo          Adriana Maria                                     
 
Por  Acta  No.  1  del  14  de agosto de 2020, de Representante Legal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2020 con el No.
00331009  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Subdirector  De    Barragan     Gonzalez    C.C. No. 000000030838679 
Operaciones        Luz Mery
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Gaviria         Uribe    C.C. No. 000000070565138 
                   Alejandro                                         
Segundo Renglon    Cano  Restrepo  Jorge    C.C. No. 000000071616905 
                   Alonso                                            
Tercer Renglon     Lopez    Casas   Juan    C.C. No. 000000018501764 
                   Gonzalo                                           
Cuarto Renglon     Cajigas   De   Acosta    C.C. No. 000000041648664 
                   Blanca Elvira                                     
Quinto Renglon     Rozo   Uribe  Ricardo    C.C. No. 000000019299188 
                   Humberto                                          
Sexto Renglon      Cordoba         Rojas    C.C. No. 000000003182086 
                   Rodrigo Nel                                       
Septimo Renglon    ASOCIACION               N.I.T. No. 000008600418190
                   COLOMBIANA         DE                             
                   SOCIEDADES                                        
                   CIENTIFICAS     SIGLA                             
                   ACSC                                              
 
Por  Acta  del  17  de  septiembre de 2012, de Asamblea de Fundadores,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2012 con el
No.  00217614  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Gaviria         Uribe    C.C. No. 000000070565138 
                   Alejandro                                         
 
Segundo Renglon    Cano  Restrepo  Jorge    C.C. No. 000000071616905 
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                   Alonso                                            
 
Tercer Renglon     Lopez    Casas   Juan    C.C. No. 000000018501764 
                   Gonzalo                                           
 
Cuarto Renglon     Cajigas   De   Acosta    C.C. No. 000000041648664 
                   Blanca Elvira                                     
 
Quinto Renglon     Rozo   Uribe  Ricardo    C.C. No. 000000019299188 
                   Humberto                                          
 
Por  Acta  No.  002  del  18  de  junio  de 2014, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de marzo de 2015 con el No.
00247352  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Septimo Renglon    ASOCIACION               N.I.T. No. 000008600418190
                   COLOMBIANA         DE                             
                   SOCIEDADES                                        
                   CIENTIFICAS     SIGLA                             
                   ACSC                                              
 
Por  Acta  No.  002  del 14 de diciembre de 2017, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2018 con el No.
00306403  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon      Cordoba         Rojas    C.C. No. 000000003182086 
                   Rodrigo Nel
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 001 del 26 de febrero de 2019, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2019 con el No.
00319069  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
 
                                           Página 6 de 10



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 12:23:29

                                       Recibo No. AA21119854

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A211198549836F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    L&Q         REVISORES    N.I.T. No. 000009003542791
-         Firma    FISCALES    AUDITORES                             
Auditoria          EXTERNOS SAS                                      
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 15 de noviembre de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre
de  2019 con el No. 00323738 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Torres   Paez  Ferney    C.C. No. 000000080820175 
Principal          Augusto                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Rodriguez                C.C. No. 000000051666633 
Suplente           Castellanos       Ana                            
                   Lucia
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  002  del  8  de julio de    00230805  del  3  de octubre de
2013 de la Asamblea de Asociados       2013   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  001  del  13 de marzo de    00239341  del  19  de  junio de
2014 de la Asamblea de Asociados       2014   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  002 del 17 de septiembre    00256637  del 3 de diciembre de
de   2015   de   la   Asamblea   de    2015   del   Libro   I  de  las
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Asociados                              entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  002  del 14 de diciembre    00306402  del  25  de  junio de
de 2017 de la Asamblea General         2018   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7210
Actividad secundaria Código CIIU:    8414
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 12:23:29

                                       Recibo No. AA21119854

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A211198549836F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 3.109.410.150,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 7210
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 12:23:29

                                       Recibo No. AA21119854

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A211198549836F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Solicitud de creación de usuario comprador de la 

entidad 
 

Enviado por Cc3Admin el Mar, 04/07/2015 - 17:36 
 

Entidad Estatal: 

INSTITUTO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA EN SALUD 

Nit de la Entidad Estatal: 

900574083-9 

Sector : 

Ciencia y Tecnología 

Rama: 

Ejecutiva 

Teléfono : 

(57)(1) - 3770100 

Usuario SIIF: 

NO 

Orden: 

Nacional 

Correo electrónico: 

contratacioniets@iets.org.co 

Dirección física: 

Carrera 49A No. 91-91 

Departamento y municipio: 
 

Bogotá, D.C. 

Bogotá, D.C. 

 
Página web: 

http://iets.org.co 

 

Información del usuario comprador: 
 

Nombre del funcionario: 

Luz Mery 

Apellidos del funcionario: 

Barragán González 

Tipo de documento de identificación: 

Cédula de ciudadanía 

mailto:contratacioniets@iets.org.co
http://iets.org.co/


 

 

Número de identificación: 

30838679 

Cargo: 

SUBDIRECTORA DE OPERACIONES 

Dependencia: 

SUBDIRECCION DE OPERACIONES 

Teléfono: 

3770100 

Extensión: 

1010 

Celular: 

3156364562 

Correo electrónico: 

luz.barragan@iets.org.co 

Departamento y municipio: 
 

Bogotá, D.C. 

Bogotá, D.C. 

 
Dirección física: 

carrera 49A No 91-91 

 

 

Información del usuario ordenador del gasto: 
 

Nombre del funcionario: 

Adriana María 

Monto maximo de aprobación: 

$999.999.999.999 

Apellidos del funcionario: 

Robayo García 

Tipo de documento de identificación: 

Cédula de ciudadanía 

Número de identificación: 

52021893 

Teléfono: 

(57)(1) - 3770100 

Extensión: 

1006 

mailto:luz.barragan@iets.org.co


 

 

Celular: 

(57)(316) 5218059 

Correo electrónico: 

adriana.robayo@iets.org.co 

Departamento y municipio: 
 

Bogotá, D.C. 

Bogotá, D.C. 

 
Dirección física: 

CARRERA 49A No 91-91 

 
 

Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano 

Las Entidades Estatales y los Proveedores que son Usuarios de la Tienda Virtual del Estado Colombiano  

(TVEC) están sujetos a los Términos y Condiciones de Uso contenidos en este documento. 
 

La TVEC es un portal web de comercio electrónico a través del cual las Entidades Compradoras hacen las 

transacciones de los Procesos de Contratación vinculados a los Acuerdos Marco de Precios, Instrumentos de 

Agregación de Demanda y a las adquisiciones en Gran Almacén. 
 

I. Definiciones 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo 

con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos  

de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no 

definidos y utilizados en el presente documento deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio 
 

 
Definiciones 

 
Colombia Compra Eficiente 

 

Es la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 

Eficiente- creada por el Decreto Ley 4170 de 2011. 

 
 
 

 
Entidades Compradoras 

 

Es cada una de las Entidades Estatales que aceptan los Términos y 

Condiciones de Uso para comprar en la TVEC y: (a) a las que se 

refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 1993; (b) a las que se refieren los 

artículos 10, 14 (modificado por el artículo 93 de la Ley 1474 de  

2011) y 24 de la Ley 1150 de 2007 y (c) aquellas Entidades que por 

disposición de la ley deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150  

de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o 

sustituyan. 

 
 

Contrato de Agregación de Demanda 

 

Es un instrumento desarrollado por Colombia Compra Eficiente para 

agregar la demanda de bienes y servicios de un grupo de Entidades 

Estatales y hacer una negociación con uno o varios proveedores  

para unificar las condiciones de adquisición por parte de los 

proveedores y mejorar las condiciones generales de la adquisición. 

mailto:adriana.robayo@iets.org.co


 

 

 

 
Definiciones 

 
Categorías 

 

Son las clasificaciones en las cuales están agrupados los bienes que 

los Grandes Almacenes ofrecen en la TVEC. 

 
 

Catálogo del Acuerdo Marco de Precios 

 

Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las 

condiciones de su contratación que están amparadas por  un  

Acuerdo Marco de Precios, incluyendo el precio o la forma de 

determinarlo; y (c) la lista de los Proveedores que hacen parte del 

Acuerdo Marco de Precios. 

 
 

Catálogo del Gran Almacén 

 

Es la ficha que cada Gran Almacén pública en la TVEC y que 

contiene: (a) la identificación de los bienes; (b) descripción de la 

presentación de los bienes lo cual incluye unidad de medida; y (c) el 

precio que incluye el costo de entrega en las ciudades en donde el 

Gran Almacén pone a disposición su Catálogo. 

 

 
Catálogo de los Contratos de Agregación de 

Demanda 

 

Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las 

condiciones de su contratación que están amparadas por  un  

Contrato de Agregación de Demanda, incluyendo el precio o la forma 

de determinarlo; y (c) la lista de los Proveedores que hacen parte del 

Contrato de Agregación de Demanda. 

 
 

Gran Almacén 

 

Es el establecimiento de comercio que vende bienes de consumo 

masivo al detal y cuyos ingresos brutos bimestrales son iguales o 

mayores a 3.000 SMMLV, incluyendo almacenes de cadena, 

almacenes por departamentos, supermercados e hipermercados, 

llamados también Grandes Superficies. 

 

 
Mínima Cuantía 

 

Es la modalidad de selección del contratista aplicable a los Procesos 

de Contratación para la adquisición de bienes y servicios por un valor 

inferior al 10% de la menor cuantía de las Entidades Compradoras 

sujetas a las leyes 80 y 1150. 

 

 
Orden de Compra 

 

Es la manifestación de la voluntad de la Entidad Compradora de 

adquirir bienes o servicios en la TVEC, y es el soporte documental  

de la relación contractual entre la Entidad Compradora y  el 

Proveedor o el Gran Almacén. 

 
 

Proveedor 

 

Es quien está autorizado a vender bienes y servicios en la TVEC por 

haber suscrito un Acuerdo Marco de Precios o un Contrato de 

Agregación de Demanda. 

 
 

Términos y Condiciones de Uso 

 

Son las reglas de funcionamiento y utilización de la TVEC contenidas 

en el presente documento y que vinculan a los Usuarios, Entidades 

Compradoras, Proveedores y Grandes Almacenes. 



 

 

 

 
Definiciones 

 
 

 
TVEC 

 

Es la Tienda Virtual del Estado Colombiano, portal web de comercio 

electrónico que hace parte del SECOP y que Colombia Compra 

Eficiente ofrece a las Entidades Estatales para contratar: (i) bienes y 

servicios a través de los Acuerdos Marco de Precios; (ii) bienes y 

servicios al amparo de Contratos de Agregación de Demanda; y (iii) 

bienes en la modalidad de Mínima Cuantía en Grandes Almacenes. 

 
Usuario 

 

Es cualquier persona natural que utiliza la TVEC en representación 

de una Entidad Compradora, un Proveedor o un Gran Almacén. 

 
Usuario Comprador 

 

Es el Usuario que adelanta las solicitudes de cotización y genera la 

solicitud de compra a nombre de la Entidad Estatal en la TVEC. 

 

 
Usuario Ordenador del Gasto 

 

Es el Usuario que coloca la Orden de Compra a nombre de la  

Entidad Estatal en la TVEC. Este Usuario también puede elaborar 

solicitudes de cotización y generar la solicitud de compra a nombre 

de la Entidad Estatal en la TVEC. 

 
 

Usuario Proveedor 

 

Es el Usuario que envía una cotización como respuesta a las 

solicitudes de cotización, carga las facturas y los Catálogos a  

nombre de un Proveedor o Gran Almacén en la TVEC. 

 

II. Conocimiento, aceptación y respeto de los Términos y Condiciones de Uso 
 

Colombia Compra Eficiente recomienda a los Usuarios leer cuidadosamente los Términos y Condiciones de Uso 

antes de usar la TVEC pues su uso implica la aceptación de los mismos. 

 
Los Usuarios están obligados a conocer y respetar los Términos y Condiciones de Uso vigentes publicados en la 

página web de Colombia Compra Eficiente. 

 
Los Usuarios son responsables de contar con el conocimiento suficiente para el manejo de la TVEC. Colombia 

Compra Eficiente ofrece guías y videos en su página web y capacitaciones presenciales a las cuales los 

Usuarios pueden acudir siguiendo el procedimiento establecido para el efecto. 

 

III. Modificaciones de los Términos y Condiciones de Uso 
 

Colombia Compra Eficiente puede modificar unilateralmente y sin previo aviso los Términos y Condiciones de 

Uso. En caso de modificación de los Términos y Condiciones de Uso, Colombia Compra Eficiente debe anunciar 

en su página web la modificación y publicar los nuevos Términos y Condiciones en su página web y en la TVEC. 

 

IV. Operación de la TVEC 
 

(a) La TVEC es una plataforma web que hace parte del Sistema Electrónico de Compra Pública que desarrolla, 

mantiene y administra Colombia Compra Eficiente. 

(b) Colombia Compra Eficiente ofrece a los Usuarios la TVEC de forma gratuita. Sin embargo, Colombia Compra 

Eficiente paga por la disponibilidad de la plataforma y eventualmente puede solicitar a los Usuarios pagar por el 

registro de los usuarios o por las transacciones. 

(c) La operación de la TVEC requiere que (i) el navegador de Internet permita ventanas emergentes; (ii) el 

computador cuente con las últimas versiones de Java (Oracle) y Flash Player (Adobe); y (iii) el servidor de 



 

 

correo electrónico de los Usuarios permita recibir correos electrónicos de 

do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com . 

(d) Los Usuarios son responsables del funcionamiento y seguridad de sus computadores y de sus conexiones a 

Internet. 

(e) La TVEC registra la hora en la cual los Usuarios hacen sus transacciones. 

(f) La TVEC permite el uso de dos decimales. 

 

V. Disponibilidad de la TVEC y acceso al servicio 
 

(a) La TVEC está en operación todos los días del año, las veinticuatro (24) horas del día. 

(b) Las transacciones efectuadas por fuera del horario hábil se entienden realizadas el día hábil siguiente a  

aquel en que se llevan a cabo. 

(c) Las fallas en la TVEC no habilitan a las Entidades Compradoras a interrumpir los plazos del Proceso de 

Contratación. 

(d) Colombia Compra Eficiente debe registrar en su página web la indisponibilidad eventual de la TVEC, 

indicando fecha y hora de esta. 

 

VI. Normativa aplicable y reglas adicionales 

mailto:do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com


 

 

 

(a) Las Entidades Compradoras y los Usuarios son responsables de cumplir con la normativa aplicable al 

sistema de compra pública en los Procesos de Contratación que adelantan en la TVEC y de las decisiones que 

toman para contratar con los Proveedores y con los Grandes Almacenes a través de la TVEC. 

(b) Los plazos de los Procesos de Contratación deben contarse de acuerdo con la Ley 4 de 1913 y el Código de 

Comercio. 

(c) Las Entidades Compradoras deben contar con el certificado de disponibilidad presupuestal y autorización de 

vigencias futuras (cuando aplique) antes de expedir las Órdenes de Compra en la TVEC. Antes de la ejecución, 

deben hacer el registro presupuestal y tener en cuenta los tiempos de entrega y facturación para el trámite de 

flujo de caja. 

(d) Las modificaciones, adiciones o la terminación de la Orden de Compra son la modificación, adición o 

terminación de un contrato y en consecuencia, la Entidad Compradora debe respetar la normativa aplicable, 

llegar a un acuerdo con el Proveedor y notificar la modificación, adición o terminación a Colombia Compra 

Eficiente, presentar el soporte respectivo y adelantar el procedimiento definido por Colombia Compra Eficiente 

para darle publicidad en la TVEC. 

(e) La terminación de cualquier Orden de Compra debe ser de mutuo acuerdo, de forma que las Entidades 

Compradoras deben reunir los requisitos establecidos en la ley para el efecto. 

(f) Las Entidades Estatales registradas en la TVEC que no estén obligadas por las leyes 80 y 1150, aceptan la 

normativa aplicable a los Procesos de Contratación de los Acuerdos Marco de Precios e instrumentos de 

demanda para las transacciones que adelantan en la TVEC. 

(g) Las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la solicitud de cotización y en la solicitud de 

compra los gravámenes (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial distintos a los 

impuestos nacionales a los que están sujetos sus Procesos de Contratación. Si la Entidad Compradora no 

incluye los gravámenes (estampillas) impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial en la solicitud de 

cotización y en la solicitud de compra, debe adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente, pues de 

lo contrario incumple los Términos y Condiciones de Uso. Si la Entidad Compradora no realiza los ajustes 

durante la vigencia de la Orden de Compra, debe hacerlos durante la liquidación de la misma, utilizando el 

trámite que corresponda. Si la Entidad Compradora no incluye el valor de las estampillas, impuestos, tasas y 

contribuciones del orden territorial, en la solicitud de cotización y en la solicitud de compra y tampoco adiciona la 

Orden de Compra, Colombia Compra Eficiente está autorizada a suspender el registro de la Entidad  

Compradora en la Tienda Virtual del Estado Colombiano hasta que modifique la Orden de Compra y pague el 

valor correspondiente. 

(h) Los Documentos del Proceso son públicos salvo por la información sujeta a reserva de conformidad con la 

normativa aplicable. Las Entidades Compradoras son responsables de suministrar la información  de  

cotizaciones y respuestas a observaciones que soliciten Proveedores, Grandes Almacenes o ciudadanos. 

(i) La información de la TVEC está a disposición de los organismos de inspección, vigilancia y control. 

(j) Las Entidades Compradoras son responsables de ajustar sus procesos y procedimientos de gestión y 

operación, sus manuales de funciones y de contratación para usar la TVEC, si esto es necesario. 

 
 
 

VII. Uso de la TVEC 

 
A. Manejo de información de cuentas y contraseñas en la TVEC 

 
(i) Las Entidades Compradoras son responsables de mantener actualizada la información de la Entidad 

Compradora y de sus Usuarios. 

(ii) Los Proveedores son responsables de mantener actualizada su información y la de sus Usuarios en la TVEC. 

(iii) Los Grandes Almacenes son responsables de mantener actualizada la información del Gran Almacén, de  

sus Usuarios en la TVEC y el Catálogo del Gran Almacén. 

(iv) Las actuaciones de los Usuarios en la TVEC comprometen a la Entidad Compradora, Proveedor o Gran 

Almacén que representan. 

(v) Los Usuarios de la TVEC son responsables de las actuaciones efectuadas con su Usuario y contraseña en la 

TVEC. En consecuencia, deben tratar con reserva la información de su cuenta y contraseña. 

(vi) La autenticación en la TVEC con el nombre de Usuario y la contraseña es una firma electrónica en los 



 

 

términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que lo reglamentan. 

(vii) Los Usuarios son responsables de actualizar cualquier cambio en su información personal o en su correo  

electrónico. 

(viii) Los Usuarios pueden cambiar la contraseña cuando lo requieran y de acuerdo con las prácticas de 

seguridad informática que tenga la respectiva Entidad Compradora, Proveedor o Gran Almacén. 

(ix) Si el Usuario sospecha del acceso de un tercero a su cuenta o del compromiso de la seguridad de su 

contraseña, debe inmediatamente cambiar la contraseña e informar por escrito a Colombia Compra Eficiente la 

situación para verificar si la cuenta del Usuario ha sido utilizada de forma indebida y en caso dado informar la 

situación a quien corresponda. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad del Usuario del manejo de su 

contraseña. 

(x) Colombia Compra Eficiente puede cancelar sin previo aviso los Usuarios que durante seis meses no hayan 

hecho transacciones en la TVEC. 

(xi) Si el Usuario olvida su contraseña o esta es eliminada o inactivada por falta de uso, uso indebido, 

condiciones de seguridad, borrado o por cualquier otra circunstancia, debe comunicarse con Colombia Compra 

Eficiente y solicitar una nueva contraseña de acuerdo con el procedimiento establecido para el efecto. 

 
B. Registro, actualización, retiro y cancelación de Entidades Estatales y Usuarios en la TVEC 

 
(i) Las Entidades Compradoras deben registrarse en la TVEC siguiendo el procedimiento señalado por Colombia 

Compra Eficiente para el efecto. 

(ii) Las Entidades Compradoras deben activar en la TVEC sus Usuarios, actualizar la información de la Entidad 

Compradora y retirar al Usuario cuando deje estar vinculado en la Entidad Compradora correspondiente. 

(iii) La Entidad Compradora es responsable de la veracidad de la información registrada para crear un Usuario y 

en consecuencia, Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente de la TVEC  al 

Usuario o a la Entidad Estatal que incumpla los Términos y Condiciones de Uso pues tal incumplimiento afecta   

la confianza de los Usuarios en la TVEC. 

 
C. Registros electrónicos, comunicaciones y notificaciones de la TVEC 

 
(i) Los registros magnéticos y electrónicos de las transacciones generados por la TVEC son válidos y suficientes 

para los propósitos de los Procesos de Contratación y los Usuarios expresamente los aceptan como prueba de 

sus actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 527 de 1999. 

(ii) Las notificaciones recibidas por correo electrónico y los mensajes publicados en la TVEC son válidos y 

suficientes para los propósitos de los Procesos de Contratación. 

(iii) Los Usuarios reciben en la dirección de correo electrónico que informaron cuando se registraron en la TVEC, 

las notificaciones y la información relacionada con los Procesos de Contratación que adelantan en la TVEC. 

 
D. Información y archivos en la TVEC 

 
(i) La información registrada en la TVEC para adelantar Procesos de Contratación es pública, salvo las 

excepciones constitucionales o legales aplicables. 

(ii) Los Usuarios de la TVEC son responsables de la veracidad, consistencia, exactitud, coherencia y en general 

del contenido de la información que ingresan en la TVEC y del impacto de la misma en los Procesos de 

Contratación, Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente de la TVEC al Usuario o  

a la Entidad Estatal cuando encuentre inconsistencias, inexactitudes e incoherencias en la información  

ingresada en la TVEC. 

(iii) Los Usuarios de la TVEC son los encargados de verificar los archivos que cargan y de que estos estén libres 

de virus o cualquier software malicioso. Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente 

de la TVEC al Usuario o a la Entidad Compradora cuando encuentre archivos que contengan software malicioso 

o virus informáticos. 

 

VIII. Ausencia de licencia de Uso de la TVEC 



 

 

 

La creación de un Usuario en la TVEC no otorga derecho alguno sobre la plataforma web. Colombia Compra 

Eficiente concede a los Usuarios licencia limitada, no exclusiva, no transferible, de acceso y uso en los términos 

establecidos en el presente documento. 

 
IX. Procesos de Contratación a través de Acuerdos Marco de Precios y Contratos de 

Agregación de Demanda en la TVEC 
 

(a) Las Entidades Compradoras deben cumplir con lo establecido en los Acuerdos Marco de Precios y los 

Contratos de Agregación de Demanda a través de los cuales adelantan Procesos de Contratación en la TVEC. 

(b) Las actuaciones adelantadas en la TVEC son actuaciones del Proceso de Contratación que comportan 

responsabilidad para quien las efectúa. 

(c) Las Entidades Compradoras deben responder las solicitudes de aclaración formuladas por los Proveedores y 

si las aclaraciones implican la variación o modificación de los bienes y servicios objeto de la solicitud de 

cotización, la Entidad Compradora debe modificar su solicitud de cotización. 

(d) Las Entidades Compradoras no deben adelantar el procedimiento de imposición de multas, sanciones y 

declaratorias de incumplimiento, salvo que el Acuerdo Marco de Precios o el Contrato de Agregación de 

Demanda disponga lo contrario. 

(e) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades 

Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta la confianza de los Usuarios en la 

TVEC: (i) incumplimiento de los Términos y Condiciones de Uso; (ii) incumplimiento de los Acuerdos Marco de 

Precios o de los Contratos de Agregación de Demanda; (iii) mora en el pago de sus facturas por treinta (30) días 

calendario o más; o (iv) que hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cuatro (4) oportunidades en 

un mismo año. 

 

X. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC 
 

A. Selección de Mínima Cuantía 

 
Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y 

Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus 

Procesos de Contratación de Mínima Cuantía. Los manuales de contratación de las Entidades Estatales de 

régimen especial pueden incluir un límite distinto en función de la cuantía. 

 
B. Catálogo del Gran Almacén 

 
(a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia Compra 

Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones de Uso contenidos en el 

presente documento. 

(b) El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando las Categorías en el formato definido por 

Colombia Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo del Gran Almacén. 

(c) El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (i) actualizar precios; (ii) 

actualizar la descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión de armado o instalación para los bienes 

que lo requieran; (iii) incluir nuevos bienes; (iv) eliminar bienes; y (v) incluir o eliminar ciudades o municipios en 

los que ofrezca su Catálogo. 

(d) El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier momento. 

(e) Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran Almacén en la TVEC. 

(f) Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo del Gran Almacén  

si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador de Bienes y Servicios; (ii) identifica que el precio del bien no 

es competitivo en el mercado; (iii) las especificaciones del bien no son claras o no son completas. 

(g) Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son 

exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la TVEC; (ii) la publicación del Catálogo del Gran Almacén; y (iii) 

la actualización del Catálogo del Gran Almacén. 

(h) Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de Órdenes de Compra a  

su favor en la TVEC. 



 

 

 

C. Cotización de nuevos productos 

 
(a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes Almacenes en 

la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente 

describiendo las características técnicas detalladas del bien y la identificación del bien al cuarto nivel del 

Clasificador de Bienes y Servicios. (b) La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos 

en la TVEC y estos deben responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su precio e 

incluirlo en su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de 

inclusión. (c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados de 

la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra Eficiente. (d) 

Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente la inclusión de bienes en el 

Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento X.C.(a), pueden ser inactivadas de la TVEC por el 

término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra Eficiente. 

 
D. Proceso de Contratación en Gran Almacén 

 
(a) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar los precios del 

Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir para seleccionar el o los Grandes Almacenes que 

ofrecen el menor precio de cada uno de los bienes requeridos. Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el 

menor precio para algunos de los bienes requeridos, la Entidad Compradora debe generar una Orden de 

Compra para cada uno de los Grandes Almacenes que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los bienes 

requeridos no debe superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. 

(b) Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar en la 

solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en el Gran Almacén y los documentos 

que allí se relacionen. 

(c) Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad Compradora, esta 

debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la Modalidad de Selección de 

Mínima Cuantía. 

(d) Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; y (b) 

impuesto al consumo aplicable. 

(e) La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su Orden de Compra las 

estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a sus Procesos de Contratación, en 

los términos previstos en el numeral VI.(g), y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de las mismas. 

(f) El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran Almacén 

debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la Orden de Compra que reciba con un valor 

inferior a este. En caso de decidir no ejecutarla debe informarle a la Entidad Compradora durante el día hábil 

siguiente al recibo de la Orden de Compra para cancelar la Orden de Compra. 

(g) El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran 

Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. Para las Entidades 

Compradoras de régimen especial el valor máximo será el que haya definido en su manual de contratación. 

 
E. Entrega 

 
(a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de 

Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la 

Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo del Gran Almacén, a menos que la Entidad 

Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del 

bien o bienes objeto del primer Proceso de Contratación es de diez (10) días hábiles después de la colocación  

de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de 

Compra. 

(b) Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria en el proceso de 

compra debe ampliar el término descrito en la sección X.E.(a) 

(c) Si las Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas con el Gran Almacén. 

El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. El Gran Almacén no está obligado a 

generar entregas parciales de los bienes si estas no fueron acordadas al momento de la compra. 



 

 

(d) Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que la Entidad Compradora recibió los 

bienes a satisfacción. 

(e) Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe informarlo a la 

Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar a la Entidad Compradora 

cancelar o modificar la Orden de Compra. 

(f) Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que la recibe debe 

informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora para que la 

Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la Entidad Compradora se da cuenta del error debe informar 

de inmediato a Colombia Compra Eficiente y al Gran Almacén para hacer la corrección a que haya lugar. El  

plazo para comunicar el error en cualquiera de los dos casos vence el día hábil siguiente a la expedición o al 

recibo de la Orden de Compra, según corresponda. 

 
F. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento 

 
Si el Gran Almacén incumple los términos y plazos de entrega de los bienes adquiridos de la Orden de Compra, 

la Entidad Compradora puede seguir el procedimiento para declarar el incumplimiento según el régimen  

aplicable a su contratación. Si la Entidad Compradora declara el incumplimiento, debe informar del hecho a 

Colombia Compra Eficiente y cumplir con las reglas de publicidad correspondientes. 

 
G. Facturación y Pago 

 
(a) La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es auto- 

retenedor y una vez realizado el pago debe remitir al Gran Almacén el respectivo certificado o soporte de pago 

que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario siguientes al pago. 

(b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes de la presentación de la factura. 

(c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus facturas. 

(d) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades 

Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta la confianza de los Usuarios en la 

TVEC: (i) estén mora en el pago de sus facturas por treinta (30) días o más; o (ii) que hayan presentado mora en 

el pago de sus facturas en cuatro (4) oportunidades en un mismo año. 

 
H. Política de Cambios 

 
(a) La Entidad Compradora puede devolver un bien y solicitar su cambio exclusivamente en los siguientes  

casos: (i) el bien entregado no es el solicitado por la Entidad Compradora lo cual se entiende cuando el bien no 

cumple con las especificaciones y características técnicas dispuestas en el Catálogo del Gran Almacén; (ii) el 

bien tiene defectos visibles; o (iii) el bien tiene defectos de funcionamiento. 

(b) La Entidad Compradora debe solicitar el cambio y realizar la devolución en los casos (i) y (ii) anteriores en 

cualquier fecha entre la recepción del bien y el recibo a satisfacción del mismo. En estos casos, el Gran  

Almacén tiene tres (3) días hábiles para reponer el bien. 

En el caso (iii) anterior, la Entidad Compradora debe comunicarse con el Gran Almacén dentro del término 

establecido en el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y el articulo 2 del Decreto 735 de 2013, el Gran Almacén 

debe dar inicio al trámite a la garantía del bien dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al reclamo realizado 

por la Entidad Compradora. 

Si el Gran Almacén no tiene disponibilidad del bien sujeto al cambio dentro del tiempo establecido para su 

reposición, el Gran Almacén debe sustituir el bien por uno con características y especificaciones técnicas 

similares o superiores y la Entidad Compradora debe modificar la Orden de Compra si se generan cambios en la 

referencia del bien sustituido. El Gran Almacén no debe hacer el cambio si demuestra que el defecto fue  

causado por: (i) fuerza mayor o caso fortuito con posterioridad a la entrega del bien; (ii) acciones de un tercero o 

instalación; (iii) uso inadecuado del bien; o (iv) productos que no son sujetos a cambio por disposición legal  

como medicamentos, ropa interior y licores. Para que el cambio proceda el bien debe estar en el estado en que 

se recibió y en su empaque original. 



 

 

 

I. Garantías 

 
Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que 

se refiere el Capítulo I del Título II de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. 

 
Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede 

exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de 

Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales. 

 

XI. Obligaciones de Colombia Compra Eficiente 
 

Las siguientes son las obligaciones de Colombia Compra Eficiente en relación con la TVEC: 

 
(a) Administrar la TVEC de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 4170 de 2011 y demás normas 

vigentes. 

(b) Actualizar los Catálogos de la TVEC y cumplir con las obligaciones a su cargo establecidas en los Acuerdos 

Marco de Precios y los Contratos de Agregación de Demanda. 

(c) Autorizar el registro, actualización y retiro de la TVEC de las Entidades Compradoras y de sus Usuarios. 

(d) Registrar en la TVEC a los Proveedores de los Acuerdos Marco de Precios y de los Contratos de Agregación 

de Demanda. 

(e) Registrar en la TVEC al Gran Almacén que acepta los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC. 

(f) Informar a través de su página web las situaciones que afecten la disponibilidad de la TVEC. 

(g) Informar y publicar los cambios en los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC. 

 

XII. Exoneración de responsabilidad de Colombia Compra Eficiente 
 

(a) Colombia Compra Eficiente, sus funcionarios y contratistas no son responsables de las eventualidades que 

afecten a las Entidades Compradoras, los Proveedores, el Gran Almacén y los Usuarios con ocasión del uso de 

la TVEC, particularmente de: (a) daño emergente y lucro cesante; (b) daños indirectos, especiales, punitivos; y 

(c) pérdida de datos o de la información de las Órdenes de Compra o de cualquier otro dato alojado en la TVEC. 

(b) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la legalidad, conveniencia y pertinencia de los Procesos de 

Contratación que adelanten en la TVEC las Entidades Compradoras. 

(c) Colombia Compra Eficiente no es responsable del cumplimiento de la normativa aplicable y de las buenas 

prácticas por parte de las Entidades Compradoras. 

(d) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la veracidad y la calidad de la información ingresada en la 

TVEC por las Entidades Compradoras. 

(e) Colombia Compra Eficiente no es responsable de las obligaciones de las Entidades Compradoras y de los 

Proveedores y Grandes Almacenes derivadas de las Órdenes de Compra que adelanten en la TVEC. 

(f) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los ataques contra la seguridad de la TVEC o por cualquier 

exposición o acceso no autorizado, fraudulento o ilícito que pueda afectar la confidencialidad, integridad o 

autenticidad de la información publicada o asociada con los contenidos y servicios que se ofrece en la TVEC. 

(g) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los perjuicios que pueda sufrir una Entidad Compradora, 

un Proveedor o un Gran Almacén como consecuencia de fallas técnicas, de comunicaciones, transmisión de 

datos, fallas en el computador o cualquier otra falla ajena a Colombia Compra Eficiente. 

(h) La TVEC proporciona información estadística de las Órdenes de Compra generadas. El uso de esta 

información y la interpretación de la misma por parte de terceros no es responsabilidad de Colombia Compra 

Eficiente. 

 

XIII. Derechos de Autor 
 

Los derechos de autor y la propiedad intelectual sobre la información, infogramas e imágenes contenidas en la 

TVEC es propiedad del Estado Colombiano y es operada y administrada por Colombia Compra Eficiente. 

 

XIV. Autorización de utilización de datos 



 

 

 

El registro del Usuario en la TVEC es una autorización expresa a Colombia Compra Eficiente al tratamiento de 

sus datos personales en la base de datos de la TVEC, la cual cumple con las políticas de tratamiento de datos 

personales y mecanismos seguros y confidenciales. 

 
Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente a utilizar la información almacenada en la TVEC para 

propósitos de análisis del sistema de compra púbica y para preparar los informes que requieran los organismos 

de control. 

 
Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente y a su Mesa de Servicio a grabar las llamadas que esta 

última reciba. 

 
El Usuario tiene los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 

personales y puede ejercerlos mediante comunicación dirigida a la Mesa de Servicio.?El Usuario puede  

modificar o actualizar la información suministrada en el registro en cualquier momento a través de la página web 

de Colombia Compra Eficiente. 

 
Fecha: 2020/08/25 

Código de la solicitud: amp-27794 

Firma del usuario ordenador del gasto: 

 
 
 

 

 

Firma del usuario comprador: 

 

 
 


